
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA 

 
Santa Marta, Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO Nro.     47001310500120210044300 

PROCESO:   Ordinario Laboral   

DEMANDANTES:     LUIS MANUEL MATUTE ZAWADY 

DEMANDADOS:      CORPORACION MI IPS COSTA ATLANTICA 

 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a proveer lo que en Derecho corresponda respecto de 
la solicitud de cambio de la dirección electrónica para notificaciones de la 
demandada, elevada por el apoderado de la parte demandante.  
 
  

ANTECEDENTES 
 

1. La demanda que dio inicio al proceso de referencia se admitió el día 
22 de febrero de 2022. 

 
2. En memorial aportado por el apoderado de la parte demandante 

(Archivo No. 8 del expediente digital), solicitó el cambio de la dirección 
electrónica para las notificaciones del proceso de referencia a la 
entidad demandada, en virtud de que no fue posible la notificación del 
auto admisorio de la demanda en el correo indicado inicialmente 
porque la cuenta no existe. 

 
 

CONSIDERACIONES 

 
 
Respecto a la diligencia de notificación a través de los canales digitales 
de los extremos procesales, el decreto 806 de 2020 señala: 
 

ARTÍCULO 3. DEBERES DE LOS SUJETOS PROCESALES EN 

RELACIÓN CON LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. Es deber de los sujetos procesales realizar sus 
actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 
tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos 
un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial. 
Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán 
todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, 
mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 



procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del 
Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o 
medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en la anterior. 
Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y 
legales para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio 
público de administración de justicia. La autoridad judicial competente 
adoptará las medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 
 
ARTÍCULO 8. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 
como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
(…) 
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro. 
 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 
en páginas Web o en redes' sociales. 
 

 
En el caso sub examine, el apoderado de la parte demandante en escrito 
aportado al expediente digital en archivo No. 08, solicitó que se autorizara 
la notificación electrónica a la parte demandada CORPORACIÓN MI IPS 
COSTA ATLANTICA a las direcciones:  
info@miips.com.co, dcmorales@nuestraips.com.co, lcdiazu@solucionbpo.com.co, 

miipssanpedroalejandrino@gmail.com. El apoderado fundamentó su petición 
en la imposibilidad de notificar el auto admisorio de la demanda toda vez 
que, al intentar surtir dicho trámite, el sistema señaló que la dirección 
electrónica allegada inicialmente no existía.  
 
En esta oportunidad la parte demandante aportó los correos electrónicos 
referenciados, indicando que corresponden al área jurídica de la 
demandada. De igual forma, señaló la manera en que obtuvo dichas 
direcciones y adjuntó evidencia de las mismas (fl. 3 a 5 del archivo No. 08).  
 
Como quiera que el decreto 806 de 2020 faculta a la parte interesada a surtir 
las notificaciones personales a través de los canales de comunicación 
electrónicos previo cumplimiento de los requisitos señalados en los 
siguientes términos: “afirmar bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la 
forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
Observa este Despacho Judicial el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la norma, por lo cual se accederá a la petición elevada por 
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el apoderado de la parte demandante, señor LUIS MANUEL MATUTE 
ZAWADY. 
 
Es importante recordar que de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 
de 2020, la parte demandante debe enviar a la demandada, copia de la 
demanda y sus anexos, en medio electrónico, sin necesidad del envío del 
citatorio o aviso físico o virtual, según el artículo 8 del Decreto citado. 
 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del circuito de santa marta,   
 
 
 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO. – TENER como   dirección   para   notificaciones   del   
demandado, CORPORACION MI IPS COSTA ATLANTICA, los correos 
info@miips.com.co, dcmorales@nuestraips.com.co, lcdiazu@solucionbpo.com.co, 

miipssanpedroalejandrino@gmail.com de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva.  
 
 
SEGUNDO. - REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que 
realice las gestiones de notificación a la dirección electrónica señalada en el 
numeral anterior. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
JUEZA 

  
 

Proyectó: C.P.C 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 30 de marzo de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 20, fijados a las 08:00 a.m. 

 

____________________ 

Secretario (a) 
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